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  Carta de fecha 24 de septiembre de 2021 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de 

la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted con respecto a una declaración formulada por la delegación 

del Reino de la Arabia Saudita el 22 de septiembre de 2021 en el debate general del 

septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General.  

 La República Islámica del Irán quisiera volver a poner de relieve que establecer 

relaciones amistosas y lograr la coexistencia pacífica con los países vecinos siempre 

ha sido y sigue siendo su principal prioridad. Creemos firmemente que la estabilidad 

en la región del golfo Pérsico en general solo puede lograrse y reforzarse mediante 

un diálogo franco, enmarcado en un proceso regional, en el que participen de manera 

activa, igualitaria y constructiva todos los países de la región sobre la base del respeto 

mutuo, la inclusividad y los principios básicos del derecho internacional, en particular 

el respeto de la integridad territorial de los Estados y la no injerencia en sus asuntos 

internos. 

 Partiendo de esta posición de principios que sostenemos hace tanto, hemos 

entablado verdaderamente un diálogo bilateral con el Reino de la Arabia Saudita, con 

la esperanza de que lleve a fomentar la confianza mutua y ayude a promover la paz, 

la estabilidad y la prosperidad en toda la región cuando se deje de prestar apoyo de 

cualquier tipo a los grupos terroristas, que solo han traído guerra, destrucción y 

sufrimiento a los pueblos del mundo. Estamos decididos a continuar estas 

conversaciones de manera constructiva y esperamos que la Arabia Saudita también se 

comprometa de verdad en su próxima ronda.  

 La pura verdad es que sería imposible establecer la paz sostenida en nuestra 

región, incluido el Yemen, mediante la agresión, los ataques aéreos contra mujeres y 

niños, la imposición de un bloqueo inhumano contra toda una nación, la 

obstaculización de las importaciones de bienes humanitarios que tanta falta hacen, 

como el combustible, los alimentos, los medicamentos y los equipos médicos, la 

táctica de hacer padecer hambre como método de guerra y el apoyo a grupos 

terroristas como Al-Qaida. 

 Mi delegación quisiera rechazar categóricamente todas las campañas y 

acusaciones negativas formuladas contra mi país en la declaración de la delegación 

del Reino de la Arabia Saudita, en particular con respecto al programa nuclear del 
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Irán, que tiene fines exclusivamente pacíficos, y reiteramos que todas nuestras 

actividades conexas se atienen en todo a nuestras respectivas obligaciones 

internacionales. Conforme al derecho internacional, tenemos el derecho inalienable 

de desarrollar la investigación, la producción y la utilización de la energía nuclear 

con fines pacíficos, y estamos decididos a ejercerlo plenamente.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General en relación con el tema 8 del programa.  

 

(Firmado) Majid Takht Ravanchi 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


